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2~ Que designe bienes del deudor que basten para cubrir 
el crédito, que estén libres y desembargados, y que se hallen 
dentro del clistl'ito judicial en que debe hacerse el pago; 

3~ Que anticipe ó asegure competeutemente los gastos de 
la excusion. . 

1846.-Si el deuclor adquiere bienes despnes del re~nen-
miento, ó si se descubren los que hubiere ocu1tado, ~l fiador 
puede pedir la excusiou, aunq ne á~ites no la ha.yit pechdo. 

1847.-El acreeJ.or puede obligar al füitlor á que haga la 
excnsion en lm1 bienes del Jeudor. 

1848.-Si el fiador, voluntariamente ú obligado P?r el acree
dor, hace.por si mismo la excn~iou y pide ~lazo, el J~1ez pnetle 
concederle el que crea convemente, nteud1~as !as cucuustan
cias ele hs personas y las calicl'.ides de la obl1gac1ou .. 

1849.-EI fiador de prestacwu de Lecho quedará hbr~ d~ la 
obligacio.n, cnmplieuclo lo que respecto del deudor pnuc1pal 
establece el artículo 1542. 

1850.-El acreedor que, cumplidos los requisitos del ~rtí
culo 1845, hubiere sido uegligeute en promover ht excuR~on, 
qneda responsable de los perjuicios que pu~da cansar al fiauor; 
y éste libre de la_obligac!on hasta la cautidad_ á que alcancen 
los bienes que hubiere designado parn ~a excus10n. 

1851.--Si el fiador es demandado simplemente como paga
dor principal, podrá b~cer citar al _principal denclo1: pant de
fenderse y ser absuelto o condenado Jt~ntameute co~ el. 

1852.-El fiador gozará del beuefic10 de la excus10n, aunque 
la sentencia se hnya pronunciado contra él y contra el deudor. 

1853.-EI fiador que pagare por el deudor, podr~ proceder 
contra éste ejecutivamente en_ vir~ud cl_e la sentencrn; y ~on
forme á la naturaleza. de la obhgac10u, s1 el pago no se hubiere 
hecho en virtud del fallo judicial. . 

1854.-La tra.asacciou entre el acreedor y el deudor prin
cipal, nprovecha al fiador, pero no le perjudica. La c_ele~rada 
entre el fiador y el acreedor, aprovecha, pero no perJud1ca al 
deudor principal. 

1855.-El que abona al fiador, goza del benefici? cl_e excu
sion, tanto contra el fiador como contra el deudor prmc1pal. 

1856.-Abonan á un fiador los testigos que declaran de 
ciencia cierta en favor de su idoneidad. 

1857 .-Si son .arios los :fiadores ele un deudor por una sola 
deuda, re~ponderá cada uno de ello~ por la. to_taljdad ele aque
lla no habiendo convenio en contnmo; pero s1 solo uno de los 
:fiadores es demandado, podrá hacer citará los demás para que . 
se defiendan juntamente, ó de igual modo y en la propo1·c1on 
debidii estén á las resultas del juicio. 

1858.-El fiador solidario que paga, tiene derecho de recla
mar á los demás la parte que les corresponda. El que no fuere 
solidario, sólo tendrá accion contra el deudor por la parte que 
haya pagado. 
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1859.-El beneficio de division no tiene lugar entre los fia
dores: 

l? Cuando se renuncia expresamente: 
2? Cuando cada uno se ha obligado mancomunadamente 

con el deudor: 
3? Cuando alguno ó algnnos de los fiadores son concur

sados ó se hallan iusolventes; en cuyo caso se procederá con 
forme á los artículos 187 4 y 187 5: 

4? Eu el caso de la fraccion 5!' del artículo 1843 · 
5? Cuando alguno ó algunos de los fi,tdores se ~ncnentnin 

en alguno de los casos señalados para el deudor en las fraccio-
nes 4!' y 6~ del referido articulo 1843. · 

1860.-El fiador que pide el beneficio ele division, sólo res
ponde por la parte del fiador ó fiadores insolventes si la insol
vencia es anterior á la peticion; y ni aún por esa misma insol
v~ucia si el acreedor voluntariamente hace el cobro.á prornta 
srn que el fiador lo reclame. 

CAPITULO III. 

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA CON RELACION AL DEUDOR Y AL 

FIADOR. 

ART. 1861.-El fiador que paga, debe ser indemnizado por 
el deudor, aunque éste no haya prestado su consentimiento 
para la constitucion de la fianza. Si ésta se hubiere otorcratlo 
contra la voluntad del deudor, no tendrá derecho alguno el fia
dor para cobrar lo que pagó. 

1862.-El fiador que paga por el deudor, debe ser indemni
zado por éste: 

l? De la deuda principal: 
2? De los intereses respectivos desde que haya noticiado 

el pago al deudor, aún cunndo éste no estuviere obligado por 
razon del contrato á pagarlos al ncreedor: 

3? De los gastos que haya hecho desde que dió noticia ·al 
deudor de haber siclo requerido ele pago; -

4? De los daños y perjuicios que haya sufrido por causa 
del deudor. 

1863.-El fiador que pagn, se subroga en todos los derechos 
que el acreedor tenía contra el deu<lor. 

18G4.--:-:-~i el fiador hu~iere transijido con el ucreedor, no 
podr~ ex1Jir. del deudo!· smo lo que en realidad haya pagado. 

. lo65.-Siendo dos o más los deudores solidarios de una 
mis~a deuda, podrá el fiador pedir ele cualquiera de ellos la 
totahdad de lo que hubiere pagado. 

1866.-Si el fiador hace el pago sin ponerlo en conocimien
to d~l deudor, podrá éste oponerlo todas las excepciones que 
podna. oponer al acreedor al tiempo de hacer el pago. 

• 
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1867.-Si el deudor, ignorando el pago p_or falta de aviso ?el 
fiador, paga de nnevo, no podrá éste repetir contra aquel smo 
solamente contra el acreedor. . . . . 

1863.-Si el fiador ha pagado en virtud de fallo 1ncl1cial, Y 
por motiYo fundado no p~1do ha?er S,\ber el pago al cl_~ndor, 
éste qnedará oblig,\clo á rndemniz,ir á ~1quel, y no pod1 a o_po
nerle más excepciones que fas que setui rnherentes á la o~l1gn.
cion y que no hnbieren ~ido opuestas por el fiador, telllendo 
conocimiento de ellas. 

1 
• • • 

1869.-Si la. deuda fuere á plazo o baJO conchc1on, y el fh; 
dor lit pag,tre ántes ~le qne aquel ó éshi se cnmplan:.~º poclra 
cobrarla del deudor s1110 cuando fuere legalmente ex1J1ble .... 

1870.-El fia<lor puede, a1Ín áutes ele haber pagado, ex1Jlr 
que el deudor asegure el pa~o ? ~e releve de la füiuza: 

l? Si fuere demandaLlo Jndteialmente por el_ pago: 
2? Si el deudor sufre menoscabo eu sus bienes, de modo 

que se h1\lle en riesgo tle quedar iusolve~te: 
3? Si pretende ausentarse ele h RepubhM:. . 
4!' Sí se obligó á relevarle de la fianza en tiempo determi-

nado y é,;te ha tr,1scmTi<lo. .. . . . . . 
5? Si la deuch se hn.ce ex1Jtble por el vencimiento de~ ph~o, 
6? Si han trascurrido diez años, no teniendo h obligac1on 

principal término fijo, y no siendo la fianzc1, por título oneroso. 
lt;71.-Eu el caso del número quinto del artículo que pre

cede, podrá tambien exijir el fiador qu~ el acreedor pr?c_e5la 
contrn el principal dendor ó contra el mismo fiador, adm1t1en
dole el beneficio ele excusion, si tuviere lng,tr. 

1872:-Si el acreedor, clentro de sesenta días conta.dos des
de la fecha en q ne se haga el 1:eq uerim iento: no. demanda al 
deudor ni al fiador, éste queda libre de la obl1gacLOn. 

CAPITULO IV. 

DE LOS EFECTOS DE LA FIANZA. CON RELACION A LOS FIADORES 

ENTRE SI. 

ART. 1873.-Siendo dos ó maR los fiadores del mismo deu
dor y por la misma denda, el que la hubiere pagado en ~u 
totalidad, podrá exijir, de cada uuo de losotros, la parttl pro-
porcional que le corresponda. . 

1874.-Si alguno de los :fiadores se hallare msolvente, se 
divi<lirá su cuota entre los demás á prorata. 

1875.-Lo tli<,pnesto en los dos artícn\?s ª!üe~i?re~, sólo 
tendrá lu0'1U' si el paO'o de la deucb se ha extJtdo 3ud1c1almente, 

• 6 si el de~clor principal está fallido. 
1876.-Los füidores demandados por el que pagó, poclt:án 

oponer ií é,,te las excepciones que podrfa alegar el deudor pnn
cipal contra el acreedor, y qne no fueren purnmente persona
les del deudor ó del fiador que hizo el pago. 
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1877.-El que abonó al fiador, en caso de insolvencia de 
éste, es respons1\ble para con los otros fiadores en los mismos 
términos ell que lo sería el fiador abonado. 

CAPITULO V. 

DE LA EXTINCION DE LA FIANZA. 

ÁRT. 1878.-Extinguida la oblig~cion principal, se extin
gue. li\ ~auza, que tambien puede extinguirse como las demás 
obhgac1ones. 

1879.-Si la obligacion del deudor y la del fiador se confun
den, porque uno herede al otro, no se extingL1e la obligacion 
del abonador. 

1880.-Si el acreedor acepta voluntariamente una finca ú 
otra cua!quiera cosa en pago de la deuda, qneda exonerado el 
fiador auu cuan~o el acreedor pierda despues por eviccion la 
cosa qne se le d16. 

1881.-Si el acreedor exonera á alO'uno de los fiadores sin 
conseut~miento de los otros, quedará,~ todos ellos exonerados 
proporc1oualmente de la obligacion remitida. 
. 1882.-Los _fiad?res, '.1-Úu cuando, sean solidarios, quedan 

hbres de su obligac10n, s1 por culpa o negligencia del flcreedor 
no pu~deu subrogarse en los derechos, privilegios é hipotecas 
del mismo acreedor. 

_ 1883 .. -~ª próro~a _6 espera concedid~ al deudor por el 
ac1eedo1, srn coosent1m10nto del fiador, extmgne la fianza. 

1881.-La q~iti~ reduce la fi_anza en la misma proporcion 
que la deuu,\ pr1 oc1p~l, y la ex~rng~e en ~l c:Lso ele que en vir
tud de ell!\ qned_e. suJeta la obhgac10n prrnc1pal á nuevos gra
vámenes o co1Jd1e10nes. 

CAPITULO VI. 

DE LA FIANZA LEGAL O JUDICIAL. 

. An;. 1885.---:-El fü~cl~r q.u~ haya de darse por disposicion de 
la _ley o Je prov1dencm Jutlwul, debe tener las cmi.lidades pres
critas en el artículo 1831. 

1~86.-Si el obligado á d11.r fianza en los casos del artículo 
a~tenor, no la hall:Lre, podrá da1· en vez de ella una prencla ó 
hipoteca qne se estime bastante para cubrir su obliO'acion. 

1887,-;-El_ fiador judicial no puede pedir la e~clusion del 
deudor pn11c1pal. 
. 1888,;-El que abona á un fiador, no puede pedir la exclu- • 

s1on de este ni fa del deudor. 
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TITULO SETIMO. 
DE LA PRENDA Y DE LA ANTICRESIS. 

CA.PITULO I. 

DE LA PRENDA, 

ART. 1889.-La prenda es un derecho real qne se r?n~titn
ye sobre algnn objeto mueble, para garantir el cumplimiento 
de una obligacion y su preferencrn _en el pago., . 

1890.-La prenda no putidecous1tlernr~e le_git1mn?1ente cons
•tituida si no sirve de garautfa á una obhg:ic10n vá!1d,t. 

1891.-Puede uno constituir prenda para garanta· uua deuda 
aún sin consentimiento del deudor. . 

1892.-El contrato de prenda sólo puede proclucu s~s 
efectos por la entrega de la cosa empeñatla y ~u per0;1anenc1a 
en poder del acreedor; á no ser qne éste la. p1erd~ sm culpa 
suya, ó que la pre~d8: consista en frutos, segun lo dispuesto en 
los dos artículos s1gmentes. . 

1893.-Pneden darse en prenda todos los obJ~tos muebles 
que pueden ser enajenados: y aún los frutos pendientes _de los 
bienes raíces que deben ser recoji~os en tiempo dete~·m~~~do. 

1894.-Cnando la prenda consiste en frutos de co~a r~iµ;, el 
propietario de ésta. será considerado como depos1tano de 

aquellos. . '1·t t· 
1895.-Cuando se empeñaron títulos de un: ~ret ~ o par 1-

cular, deberá notificarse la prenda al deuclo1· or1gmar10,-
1896.-Cnando la cosa dada eu prenda sea !1u tü1~lo. de 

crédito que conste en escritura pública ó_que este const~,tu1do 
á. favor de determinada p!3rsona, no surtirá efec_to c~ntu ter
cero el derecho de prenda, sino desde qne se, 1~scnba ~n el 
protocolo ó matriz; y respecto del deudor del cred1to ~mpenado 
se observará lo dispuesto para los casos_ de subrogac1on. . 

1897.-En el caso del artícnlo a~t~nor, el _acr~edor á q~uen 
se dió en prenda un título de cred1to nomm~t1vo, no _tiene 
derecho aún cuando se cumpla el plazo del crécl1~0 empenado, 
para cobrarlo, ni para recibirlo, aunque voluntarrnmente s~_;e 
ofrezca por el que lo debe; pero poclr~ en ámbos casos ex~Jlf 
que el deudor del crédito entregue su importe ,Y. se desposita. 

1898.-Siempre que la prenda fuere un crec!1to ·el tenedor 
estará obligado á hacer todo lo que sea necesario para que no 
se altere ni menoscabe el derecho que aq1iel_ repre~ent~. 

1899.-Ptrnde darse prenda para ganmtir ~bh~ac1_ones fu
tmas; pero en este caso no puede venderse ~1 a~Jud1c~rs~ li 
cos,i empeñada, sin que se pruebe que la obhgac1on prmc1pa 
fué legalmente exijible. 
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1900.-Si alguno hubiere prometido dar cierta cosa en 
prenda y no la hubiere entregado, sea con cnlpa suya ó sin 
ella, el acreedor puede pedir que se le entregue fa cosa, que 
se dé por vencido el plazo de la obligacion, ó que ésta se res
cinda. 

1901.-En el caso del artículo anterior, el acreedor no podrá 
pedir que se le entregue la cosa, si ha pasado á poder de un 
tercero en virtud de cualquier título legal. . 

1902. -Nadie puede dar en prenda las cosas ajenas sin 
poder especial de su dueño. 

1903.-Si se prueba debidamente que e] dneño prestó su 
cosa á otro con el objeto de que éste la empeñara, valdrá la 
prenda como si la hubiera constituido el mismo dueño. 

1904.-La prenda debe constituirse en instrumento público 
ó ante tres testigos, si el valor de la obligacion pasa de tres
cientos pesos. 

1905.-El derecho de preud,1, sea cual fuern la cantidad de 
la obligacion principal, no surtirá efecto contra tercero, si no 
consta por instrumento público. 

1906.-El acreedor adquiere por el empeño: 
1? El derecho de ser pagado de su deuda con el precio de 

la cosa empeñada, con la preferencia que establece el artículo 
2084: : 

2? El de deducir todas las accionos posesorias y querellarse 
de quieu le haya robado la cosa empeñada, aún cuando sea el 
mismo dueño: 

3? El de ser indemnizado de los gastos necesarios y útiles 
que hiciere para conservar la cosa empeñada; á no sei· que use 
de ella por convenio; 

4? El de exijir del deudor otra prenda, ó el pago de la 
deuda aún ántes del plazo convenido, si la cosa empeñada se 
pierde ó se deteriora sin su culpa. 

1907 .-Si el acreedor es turbatlo-en la. posesion ele la prenda, 
debe avisarlo al dueño para que la defienda: si el deudor no 
cumpliere con esta obligacion, será responsable de todos los 
daños y perjuicios. -

1908.-Si pel'dida la prenda, el deudor ofreciere otra ó al
gnna cancion, queda al arbitrio del acreedor aceptarlas ó res
cindir el contrato. 

1909.-El acreedor está oblignclo: 
l? A conservar la cosa empeñada como si fuere propia, y 

á responder de los deterioros y perjuicios que sufra por su 
ct1lpu. ó negligencia; 

2? A restituir fo prenda luego que estén pagados íntegra-
monte la deuda, sus intereses y los gastos de conservacion de 
la cosa, si se hau estipulado los primeros y hecho los segnuclos. 

1910.-Si el acreedor abusa de la cosa empeñada, el deudor 
l'.11e~le exijit· que ésta se deposite ó ~ue aquel dé fianza de res
titmrla en el estado en que la recibio. 
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1911.-El acreedor abusa do In. cosa empeñada, cuando usa 
ele ella sin estar auloriz,1do por convenio, ó cuaudo estáudolo, 
la deteriora, ó la aplica á objeto diverso de aqoel á que está 
destiutufa. 

1912.-Si el deudor enajenare la cosa empeñada ó conce
diere Sil uso ó posesion, el adq nirente no podrá exijir sn en
trego, sino pagando el importe de la obligacion, con los intereses· 
y gastos en sus respectivos cafiOS. 

l!H3.-Los frutos de la cosa empeñada pertenecen al deudor; 
mas HÍ por convenio los recibe el acreedor, Sil importe ¡:;e im
putará primero á los gastos, despues á los intereses y el sobran le 
al capi Lal. 

1914.-Las partes podrán estipular compensacion recíproca 
de intereses con los frutos de la cosa. 

1915.-Si no hubiere convenio, la compensacion se hará 
hasta la cantidad concurrente; y el ex.ceso de los frutos, si los 
hubiere, i-;e imputará al capital. 

1916.-La prenda no garnutiza más obligacion que aquella 
para. cnJ:t seguridad fué coustituida; salvo convenio expreso en 
contrnrio. 

1917 .-Si el deudor no paga en el plazo estipulado, y 
haciéndolo cuando fuere l'eqllerido por el acreedor éste podrá 
pedir y el juez decretará la venta de la cosa empeñada en pú
blica almoneda y prévia citacion del deudor. 

1918.-La cosa será adjudicada al acreedor en las dos tercias 
partes del precio q ne le hubieren dado los peritos, si no pudiere 
veuderse en los térruinos que establezca el Código de Procedi
mientos. 

lúl9.-El acreedor no puede quedarse con la prenda en 
pago de la deuda, salvo pacto en contrario; pero en este caso, 
valuada la cosa se procederá eu los términos que establece el 
aitícnlo anterior. 

Hl20.-Puede por convenio expreso venderse la prenda ex
tra-j ndicial mente. 

1921.-Eu cualquiera de los casos mencionados en los tres 
artículos anteriores, podrá el deudor hacer suspender la venta, 
paganclo dentro de veinticuatro horas contadas desde la sus
peuHion. 

1922.-Si el producto de la venta excede á la deuda, se en
tregará el exceso al deudor; pero si el precio no cubre todo el 
crédito, tiene derecho el acreedor de demandar al deudor por 
lo que falte. • 

1923.-El acreedor no responde por la eviccion dela prenda 
vendida, á no ser que intervenga dolo de su parte, 6 que se 
hubiere sujetndo á aquella responsabilidad expresiimente. 

1924.-El <lerecho y la obhgacion que resultan de fa prenda, 
son iudivisibles; salvo el caso en que hayaestipulaciou en con• 
tra1·io. 
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1925.-Ext~nguida la obligacfon principal, sea por el pago 
sea por cualquiera otra causa legal, quedaextinunido el derecho 
de pre11da. . 0 

1926.-Respecto 1e l~s Montes de Piedad, públicos ó pri
vndo,;, que con autonzac1on legal prestan dinero sobre pre11das, 
se obserrnniu las leyes y reglamentos que les conciernen• en lo 
•que no se opongan á las disposiciones tle este capítulo. ' 

CAPITULO II. 

DE L.A. ANTICRESIS. 

AnT. 1927:-~uede el deudor prestar en seguridad de su 
deuda cualqmer rnmneb_le que le pertenezca; queda u do el acree
dor. con, derecho. de <l_1sfrutarlo por cuenta de los intereses 
debido,; o d~l c:11?Ltal, s1 110 se deben intereses: esto es lo que 
se llama ant1ei-es1s. 

. 19:l8.-Este contrato es nulo, si no consh\ en escritura pú
blica. 
. 1~29.-~~ la escrih:ra ~e declarará si el capital causa inte
ieses, Y, se fiJaráu los termrnos en que el acreedor La de admnis
trar la fiuca. De lo contrario se entenderá. que no hay inte
reses y que el acreedor debo administrar de la misma ma
nera ~ue el mandatario general, conforme al artículo 2482. 

1980.-Los contratos q~e el acreedor celebre como admiuis
trador d_e la cosa, son válidos; pero no pueden ex.teuderse á 
mayor tiempo que el que debe durnr la anticrésis · salvo pacto 
expreso en contrario. ' 

1~31.-La anticré~is confiere al acreedor el derecho: 
1. De retener el mmneble hasta que la deuda sea pa(Yacla 

ínt:gramente;. salvo ,el derecho especial adquirido por un ºter
cei? sobre el mmueole por efecto de hipoteca anteriormente 
registrada: 

2~ . :J?e tra_sferir á otro bajo su responsabilidad el usufructo 
Y ac~m1n1slrac10n de la cosa si no hubiere estipulacion en con-
truno; _ 

3º. De defender sus dE:rec,h_os con las acciones posesorias. 
1932.-El acree~or anticr~tico debe dar cuenta de los pro-

d
ductos de la cosa, tiene las mismas obligaciones que el acreedor 

e prenda, y responde: · 

1
1 ~ Por los frutos y rendimiento que se perdieren por su 

cu pa; 

1 
d2~ Por las contr_ibuciones y demás cargas prediales salvo 

e er~cho de deducnlas de los rendimientos. ' 
to l9,!3.-~I acreedor está igualmente obligado á hacer los gas-

d 
s
1 

~ecesanos para la conservacion de la cosa, deduciéndolos 
e importe de los frutos. 
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1934.-Cuauclo por cualquiem causa no pued~n ser exn~ta
mente conocidos los frutos, se regularán por pentos como s1 el 
inmueble estuviera arrendado. . 

19,35.-Si en la-escritura, no se señala. térmmo para las cuen-
tas el acreedor debe darlas cada año. 

'1036.-Si el acreedor hubiere conservad.o en su poder la 
cosa dada en anticrésis má!:l <le diez años sm dar cuentas, s& 
presumirán pagados capital ó intereses, salvo prueba en con-
trario. 

1937 .-Si el acreedor que administra la cosa, no dá cuentas 
tres meses Jespues del plazo en q!1e debe darh}s, p1_1ede po
nérsele uu iuterveutor á su costa, s1 el deudor as1 lo pide. 

1938.-La. falta. de pago no autoriza al acreedor pura que
darse con la cosa, debiendo proceder como respecto de la pren-
da disponen los artículos 1917 á 1922. . , . 

1939.-Respecto de la cosa ajena da.da en anticresis, se ob-
servará lo dispuesto en los artículos 1902 y 1903. 

TITULO OCTAVO. 

DE LA HIPOTECA.. 

CAPITULO I. 

DE LA HIPOTECA EN GENERAL. 

AnT. 1940.-La hipoteca es un derecho real que se const~
tuye sobre bienes inmuebles ó derechos rea.les, para garantir 
el cnmplimieuto de una obligacion y su prefe~·enci1i en el pago. 

Ul41.-Los bienes hipotecados queJan suJetos al grnvámen 
impuesto, aunque pasen á. manos de un tercer P?seedor. . 

1942.-La hipoteca sólo p11ede recaer sobre mmuebles cier
tos y detenniuados, ó sobre los derechos rea.les que en ellos 
estén constituidos. . á 

1943.-Siempre que fueren h~poteci~das fiuc~s SUJetas, 
graYámenes reales, no comp_rendera la. lupote~ti smo el v;tlor 
de las mismas fincas, clecluc10ndo el del ~ravam~u r~al, o la 
prestacion cor1·espondiente á cinco años, si ht obhgac10n fuere 
de rentas ó pensiones auuales. 

1944.-L.L hipoteca c1e prédios comprende: 
l'! L,\ área ó superficie nuda. que sirve de base á los edifi-

cios; · · t 
2~ Los edificios ó cualesquiera otras const~·ncc10nes eJe_cu a-

das sobre la área: y se extiende á las meJ~rns J: accesiones 
naturnles, y á los objet~s muebles que el propietar10 agregue á 
perpetuidad á la finca h1potecaLla. 
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1945.-La hipoteca de una construccion levantada en terre
no ajeno, no compreude la área. 

1946.-Si los muebles de que se habla en el artículo 1944 
frncciou 2\ fueren eunjeuados ántes de la constitucion de 1~ 
Lipoteca, uo tendrá. accion el acreedor hipoteca.río ni contm el 
<lueüo de la co:-;a ui contra tercer poseedor. 
: 1947.-Puetle hipotecarse la uuda. propiedad; en cuyo caso, 

s1 ~l usnfru~to se co_11s?lidaro ~on ella. en_ la persona del propie
hmo,_ no i:;ol~ subs1stuá ht hipoteca, srno que se extenderá 
tarn bwn al mismo usufructo. 

194~.-Pue~len tam bian ser hipotecados los bienes que ya. 
los est~n a11te1'10rmente, aunque sea con el pacto de uo volver
los á h1poteca.r; salvos e11 todo caso los derechos de prelacion 
que establece este Código. 

~949.-:-Los_ ~ienes pertenecientes á personas que no tienen 
la libre d1spos!c1011 de ellos, no pueden ser hipotecados sino 
co!1 ~as formalidades que para su respectivo caso establece este 
Cod1go. 

1950.-La hipoteca constituida sobre derechos reales sólo 
durará miéntras éstos subsistan; pero si los derechos e:1 que 
aquella s~ hubiere constituido, se han extinguido por culpa Llel 
4?e los disfrutaba, estará éste obligado á co11stituir una nueva 
h1poteect á satisfaccion del acreedor; y en caso contrario á pa
garle todos los daños y perjuicios. 

1951.-No se podrán hipotecar: 
. 1~ Loi:i frutos y rentas pendientes, con separacion del pré

d10 que los produzca: 
2~ Los objetos muebles colocados permanentemente en 

lo~ ~d~ficios, bien I?ªra su _adorno ó comodidad! ó bien para el 
seivic10 de nlguua industria; á no ser que se hipotequen junta
meute con dichos edificios: 

3~ Las serv~d~mbres_; á no ser que se hipotequen junta-

l
meute con el pred10 domrnante, y exceptuándose en todo caso 
a de aguas, la cual podrá ser hipotecada: 

1~ El dereclio de percibir los frutos en el usufructo ·con
cedido por este Código á los ascendientes sobre los bienes de 
sus desceuclien tes : 

5~ El uso y la. habitacion: 

1 
6~ Los bienes _vendidos con pacto de reh-oveuta, miéntras 

a venta no quede irravocablemente consumada. ó resuelta: 
la 7~ L~s minas,. ~iéntras no se. ha.ya obtenido el título de 

. conces1oa defimtiva; aunque esten situadas en terreno p1·0-
p10; 

8~ _ Los bienes litigiosos. 
el 19.0 ~--9uando el_ e~fitéuta haya c~nstituido hipoteca sobro 

predio sin consentimiento del dueno se obseivará lo dis-
puesto en el artículo 3271. ' 

1953,-Cuando se hipotequen varias fincas juntamente por 
23 
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un sólo crédito, se determinará la cantidad ó parte de gra.vá-
ruen de que ca<la una deba ~-e~pou,der. . , 

1954.-La hipoteca subs1st1r~ rntegn~ m1entras no se cance
le sobre la totalidad ele los bienes lupoteca~los, aunque se 
reduzca fa obligaciou garanti<la; y sobre cnalqmera parte de los 
mismos bienes que se conser~e, aunque la re~~aute haya desa
parecido; pern sin perjuicio de lo que se d1spoue en los dos 
artículos siguientes. . . . , 

1955.-Si una finca hipotecad~ s_e d1:1d1ere ~n d?s o más, 
no se distribuirá entre ellas el crecltto h1potecar10, srno cuando 
voltmtariamente lo acordaren el acreetlor y el deudor. , . 

1956.-No verificándose b distribucion en lo~ termrnos 
establecidos en el artículo que precede, J.:Odrá repetir el ac~·ee
dor por la totalidad ele la suma ga~·a?t!da, cont!·a cualqmera 
de las nuevas fincas en que se haya d1v1d1do la prunera, o con-
tra todas juntas ó á la vez. . . . . 

1957.-Dividid,1 entre vanas fiucas la hipoteca con~hbpda. 
paru. fo, se~uri<lad de un crédito, y pagada la part~., de .<:~~e con 
que estuviere gravalla alguna ele ~llas, se _podia ex1J~I, por 
aquel á quien ii~terese, fa cancelac10n parcial de la lupoteca 
en cuanto á la misma finca. . . 

1958.-Si la parte ele crédito pagada se pud10re aplicar á la 
Iiberacion de una ó de otra de las fincas gravatbs pot· no ser 
inferior al importe de la responsabilidad _especial de cado. una, 
el deudor elijirá la que haya ele quedar libre. . 

1959.-Cuando sea ima la finca hipotecada, Ó cuan<lo sien· 
do varias, no se haya se~alado la resp~nsabilic"!_ad de cada una, 
por ocurrir el c~so prev~sto en el articulo 1_9t>5, n~ se podrá 
exijir hi. liberac10n de ~1~1guna parte de los bienes l_1~¡_>otecados, 
sea cual fuei:e la del credito que el deudor haya sat1:sfecho. 

1960.-Si la finca estuviere asegurada, y se destruyere por 
incendio ú otro caso fortuito, no sólo subsistirá la hipot~ca en 
lo:; restos de la :finca, s~n? que el valor del seguro g.uedara a~ec
to al pago. Si el cretillo fnere de plaz? cumplido, podra el 
acreedor pedir la retenc10n del seguro: y s1 !10 lo. fuere, podrá 
pedir que dicho valor se im_po_nga á su sa.t1sfacc1on, para que 
se verifique el pago al vencmnento clel plazo. , 

1961.-Lo dispuesto eu el artículo que precede1 se observara 
con el precio que se obtuviere en caso de ocupac10n por causa 
de utilidad pública. . . l 

1962.-Si el inmueble hipotecado se hiciere por culpa de 
deudor insuficiente pura la seguridad <lJ la deuda~ podrá he) 
acreedor exijir anticipadamente el pago o que se meJore la 1• 

poteca. . · ul 
1963.-Cuando lti <limiuuciou del -valor se verifique su~ c • 

pa <lcl deudor, no estará obligado á anticipar el pago, s1 roe-
joraro fa hipoteca. . 'l 

1964.-~ólo puede hipotecar el que puede enaJenar, Y so G 
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pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados. 
1965.-La hipoteca constituida por el que no tenga derecho 

de hipotecar, no convalecerá, aunque el coustituyente adquiera 
despues el derecho ele que carecía. 

1966.-Si parn, el pago de alguno de los plazos del capital ó 
de los intereses, fuere necesa~-io vender la finca hipotecada, y 
:ní.n quedaren por vencer otros plazos de la obligacion, se verifi
caní, la venta y se trasferirá la finca al comprador con la hipo
teca correspondiente á la parte del crédito que no estuviere 
satisfecha.; h\ cual, con los intereses, se deducirá del precio. 

1967.-Sí el comprador no quiere la finca. con esta carga, 
se depositará su importe con los intereses que le correspondan, 
para que sea pagado el acreedor al vencimiento de los plazos 
peudieutes. 

1968.-La accion hipotecaria prescribid . .í, los veinte años 
contados desde que pueda ejercitarse con arreglo al título ins
crito. 

1969.-Es nula la hipoteca constituida por el fallido en los 
treinta días anteriores á la declaracion de la quiebra. 

1970.-El propietario del prédio hipotecado no puede con
tratar el pago adelantado de rentas por un tiempo que exceda 
al plazo de crédito hipotecario. 

1971.-Si el pago no dependiere de plazo cierto, no podrá 
el propietario estipular renta adel11ntacfa por más de cuatro 
años, sin consentimiento del respectivo acr~eclor, bajo pena de 
nulidad del contrato en la parte que _exceda al tiempo dicho. 

1972.-Si el crédito hipotecal'io causa rédito, el prédio gra
vado no responde por los ca.idos de wás de cinco años; á no 
ser que se haya ampliado á ellos la. hipoteca, asentáudose en el 
respectivo regii:;tro; el que sólo <lesde su fecha producirá efecto 
con relacion á tercero. 

1!)73.-Si la finca hipotecada no perteneciere al deudor, no 
porlrá el acreedor exijir que se constituya sobre ella la. am
pliaciou de hipoteca de que tmta el artículo precedente; pero 
podrá ejercitar igual derecho, respecto de cualesquiera otros 
bienes inmuebles qlle posea el mismo deudor y puedan ser hi
potecados. 

1974.-El acreedor no puede adquirir el préclio hipotecado 
sino por convenio con el d1mdor, por remate en pública subas
ta ó por adjuclicacion en los casos en que no se presente otro 
postor y con las condiciones y solemnidades que establezca el 
Código clo Procedimientos. 

1975.-La hipoteca puede ser constituida tanto por el deu
dor, como por otro á su favor . 

. 1976.-:Naclie puede hipotecar sus bienes sino con las con
d)ciones y limitaciones á que esté sujeto su derecho de pro-
piedad. · 

1977.-El propietario cuyo derecho sea condicional, ó de 


